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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de febrero de dos mil veintidós.    
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05244/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxx, en contra de la falta de respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso de Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00988/FGJ/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 
“La versión pública de las carpetas de investigación integradas con motivo de la detección de dos redes de corrupción integradas por funcionarios del poder judicial, abogados y personas usuarios, en 2020 o 2021.” [Sic] 
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 
SEGUNDO. De la solicitud de aclaración por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado solicitó aclaración a la solicitud de información, resultando de nuestro interés lo siguiente: 
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Toluca de Lerdo, Estado de México; a 27 de septiembre de 2021. Número de oficio: 2024/MAIP/FGJ/2021. “xxxxxxxxx” Con fundamento en los artículos 1, 4, 23, fracción V, 24, fracción XI, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me refiero a su solicitud de acceso a la información pública del veinticuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada bajo el folio número 00988/FGJ/IP/2021, por medio de la cual solicitó a esta Fiscalía General de Justicia lo siguiente: “La versión pública de las carpetas de investigación integradas con motivo de la detección de dos redes de corrupción integradas por funcionarios del poder judicial, abogados y personas usuarios, en 2020 o 2021.” (sic) Sobre el particular, con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, y toda vez que la información proporcionada, resulta insuficiente para localizar lo solicitado, se le requiere para que dentro de un plazo de diez días hábiles, indique mayores elementos que complementen su solicitud de información, como lo es el número de la carpeta de investigación que requiere, el nombre de los integrantes de la red de corrupción a la que hace referencia, los delitos por los cuales se iniciaron las carpetas de investigación de las cuales requiere versión pública, el año preciso del inicio de dichas carpetas, así como cualquier otra información que permita hacer una búsqueda puntual en los archivos de este Sujeto Obligado, con el apercibimiento que de no atender dicho requerimiento de información adicional, su solicitud se tendrá por no presentada, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar su requerimiento de información. Sin otro particular, le remito un saludo cordial. A T E N T A M E N T E YAMILIT LEYVA GUTIÉRREZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA YLG/CMH
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”[Sic] 

De forma complementaria, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
a) “ACLARACIÓN 988 xxxxxxxxx.docx”: Oficio 2024/MAIP/FGJ/2021 remitido por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno. Resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…)
se le requiere para que dentro de un plazo de diez días hábiles, indique mayores elementos que complementen su solicitud de información, como lo es el número de la carpeta de investigación que requiere, el nombre de los integrantes de la red de corrupción a la que hace referencia, los delitos por los cuales se iniciaron las carpetas de investigación de las cuales requiere versión pública, el año preciso del inicio de dichas carpetas, así como cualquier otra información que permita hacer una búsqueda puntual en los archivos de este Sujeto Obligado (…)” [Sic]

TERCERO. De la respuesta de aclaración del particular.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el particular fue omiso en desahogar la solicitud de aclaración formulada por El Sujeto Obligado. Precisando que la solicitud de información 00988/FGJ/IP/2021 se dio por concluida en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que
SE ANEXA NOTIFICACIÓN
Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.” [Sic] 

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
a) “988_2021_10_15_16_53_46_852.pdf”: Oficio 2138/MAIP/FGJ/2021 signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al particular, en lo medular resulta de nuestro interés el siguiente extracto:
“(…)
Al respecto, y toda vez que a través del oficio número: 2024/MAIP/FGJ/2021, de fecha 27 de septiembre del presente año, se le requirió para que en un término de 10 días hábiles, aclarara su petición para estar en posibilidades de dar el trámite correspondiente y en virtud de que ha transcurrido en exceso el plazo para desahogar la prevención, sin que exista manifestación alguna de su parte; se tiene por no presentada la solicitud de mérito en términos de lo dispuesto en el artículo 159 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
(…)” [Sic] 


CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.  
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por El Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares. Robustece lo anterior la siguiente imagen ilustrativa: 

[image: ]
QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticinco de octubre del dos mil veintiuno, el cual fue registrado con el expediente número 05244/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“La decisión de la Fiscalía de dar por concluida mi solicitud en virtud de que no atendí su requerimiento de aclaración, lo que no hice en virtud de que la aclaración era innecesaria ya que en mi solicitud aporté toda la información que disponía y que, además, es suficiente para buscar y localizar la información requerida.” [Sic] 

Razones o Motivos de Inconformidad:
“El 28 de septiembre la fiscalía presentó el requerimiento de aclaración a mi solicitud refiriendo"...la información proporcionada, resulta insuficiente para localizar lo solicitado, se le requiere que dentro de un plazo de diez días hábiles, indique mayores elementos que complementen su solicitud de información, como lo es el número de la carpeta de investigación que requiere, el nombre de los integrantes de la red de corrupción a la que hace referencia, los delitos por los cuales se iniciaron las carpetas de investigación de las cuales requiere versión pública, el año preciso del inicio de dichas carpetas, así como cualquier otra información que permita hacer una búsqueda puntual en los archivos de este sujeto obligado" (sic). En mi opinión la solicitud de aclaración es innecesaria ya que presupone y traslada la obligación de conocer todos los detalles de la información como si yo fuera parte en la investigación, lo que no es el caso, sobre los primero requerimientos: A) número de la carpeta, B) nombre de los involucrados en la red de corrupción y C) delitos, para conocer esos detalles tendría que ser parte de la carpeta de investigación (a menos que la Fiscalía desee aceptar que, de manera ordinaria, personas ajenas a las carpetas pueden conocer previamente dicha información), en virtud de que no formo parte de la carpeta no cuento con esa información, por esa razón, desde la solicitud no aporté esa información y no estoy en condiciones de aportar. Sobre el requerimiento de los años, en mi solicitud expresamente señalé esa información, por lo que ese requerimiento, además de innecesario, se aportó, adecuadamente, desde la solicitud. Sobre el requerimiento de detalles para localizar, es evidente y puede derivarse del contenido de la solicitud que se requieren carpetas iniciadas por redes de corrupción, en consecuencia la búsqueda no se realizará en el archivo de la oficina del procurador, en la subprocuraduría regional de Atlacomulco, en la subprocuraduría especial por delitos sexuales o cualquier otra, la búsqueda, la unidad de transparencia lo sabe, debe realizarla en el archivo de la Fiscalía especializada en delitos de corrupción. Al momento de presentar la solicitud utilicé toda la información de que dispongo y que es consecuencia de haber leido el informe anual que publicó el gobernador del estado a la legislatura y en la que reporta la integración de carpetas de investigación por estas dos redes de corrupción en los términos de la solicitud que hice, Por esa razón es que considero que el requerimiento de aclaración es innecesario y lo único que pretende es negar el acceso a la información. Con la información que proporcioné desde el inicio de la solicitud aporté toda la información de la que dispongo y que es suficiente para que la unidad de transparencia requiera a la fiscalía especializada en delitos anticorrupción que busque, localice y entregue la información requerida. Por esa razón impugno la respuesta y solicito al pleno que ordene se me entregue la información requerida, lo anterior con fundamento en el tércer párrafo del artículo 159 de la ley de transparencia.” [Sic] 

SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

 SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado; de igual manera El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna.  
Por lo cual se decretó el cierre de instrucción con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así, en fecha once de enero de dos mil veintidós, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

OCTAVO. Del returno del recurso de revisión 05244/INFOEM/IP/RR/2021
En fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Ordinaria fue returnado el recurso de revisión 05244/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.
Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
(…)” [Sic]

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de C. xxxxxxx; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
Antes del entrar al estudio, cabe precisar que El Sujeto Obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia  actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.
Así las cosas, ante la omisión del Sujeto Obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este contexto la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12 y 160, de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.” [Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 fracción XI de la ley local en la materia, y que señala:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic]

El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local. 

Por otra parte, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, actualizando con ello lo establecido en las fracciones I y  VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra reza:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información
(…)” [Sic]

En este tenor, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, resultan fundados y procedentes, en virtud de que como consta en el expediente electrónico del SAIMEX, se acredita que El Sujeto Obligado fue omiso en responder la solicitud de información hecha por El Recurrente, por ello se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

Dicho lo anterior, considerando la información requerida por El Recurrente en su solicitud de información, y ante la falta de respuesta, se establece que la materia de estudio se centrará en las atribuciones del Sujeto Obligado, a efecto de determinar si éste genera, posee o administra dicha información.

Una vez establecida y delimitada la materia del presente recurso de revisión, y atentos a la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, la cual se traduce en el hecho de ser omiso en dar atención a la petición en términos de la Ley de la materia, es decir, incumplir con las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como Sujeto Obligado de la misma, tal y como lo constituyen los artículos, 7 y 23, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen como deber de los sujetos obligados el hacer pública toda la información en su posesión, como se aprecia a continuación:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)” [Sic]

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por El Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en las fracciones I y  VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.
Una vez sentado lo anterior, es procedente mencionar que mediante la solicitud de información 00988/FGJ/IP/2021, el particular formuló un requerimiento, respecto del cual señaló como elemento temporal “en 2020 o 2021”, es decir, la temporalidad debe de ser delimitada del uno de enero de dos mil veinte al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, éste último al corresponder a la fecha en que el particular ejerció el derecho de acceso a la información pública. 
Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar el requerimiento del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
1. Carpetas de investigación formadas con motivo de la detección de dos redes de corrupción integradas por funcionarios del Poder Judicial, abogados y usuarios, durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

Una vez precisado lo anterior y con el propósito de realizar un análisis exhaustivo de la información requerida, resulta oportuno desentrañar la naturaleza de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 
Para tal efecto, se destaca que desde una óptica constitucional de corte contemporáneo, el poder del Estado se encuentra distribuido entre distintos órganos que frenan mutuamente el ejercicio de sus competencias, superando la teoría clásica de división tripartita de poderes (Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial), replanteando la función operativa del Estado,  y atendiendo las nuevas exigencias sociales, jurídicas y políticas.  
En este tenor, Susana Thalía Pedroza de la Llave (2002) en la obra “Estado de Derecho y Transición Jurídica” delimita los principales atributos de los órganos autónomos al señalar que:
· Son entes públicos previstos en la Constitución que gozan de autonomía de tipo política-jurídica. 
· Gozan de personalidad jurídica y potestad normativa o reglamentaria. 
· Se establece de forma precisa sus competencias propias y exclusivas.
· Elaboran sus políticas, planes y programas respecto de las funciones a su cargo. 
· Cuentan con capacidad para auto organizarse. 
· Gozan de autonomía financiera, o de gasto. 
· Sus titulares tienen un estatuto jurídico especial que los resguarda de la presión, influencia o poderes fácticos de la sociedad. 
· Los nombramientos de sus titulares son de mayor duración que los de las demás autoridades políticas.
· Tienen el derecho de iniciativa legislativa
· Otras.

Una vez sentado lo anterior, en alusión al requerimiento formulado por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 24, fracción XII y 92, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispositivos jurídicos que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
(…)
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)” [Sic] 

Bajo este contexto, en alusión a la normatividad previamente plasmada, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas, correspondientes al organigrama del Sujeto Obligado, mismo que puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica:  

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FGJEM/art_92_ii_b/3.web 
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De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés la Fiscalía especializada en combate a la corrupción. 
A mayor abundamiento, en alusión al requerimiento formulado por el particular, resulta oportuno traer a colación los artículos 29, 29 Bis, fracciones I, II, XI, XVI y XVII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, normatividad invocada que señala a la literalidad lo siguiente:   
 “Artículo 29. La Fiscalía contará con las Fiscalías Especializadas en las materias siguientes: 
I. Anticorrupción.
II. Delitos vinculados a la violencia de género. 
III. Delitos cometidos por adolescentes. 
IV. Delitos electorales. 
V. Para la Atención de los Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, Periodistas y Personas Defensoras de Derechos Humanos. 
VI. Las demás que se establezcan en el Reglamento. 
El personal operativo que integre las unidades administrativas antes referidas contará con la capacitación y en su caso especialización continua en los asuntos de su competencia, observando las mejores prácticas para el desempeño de sus funciones y la atención de las víctimas u ofendidos.
Artículo 29 Bis. La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción tendrá a su cargo: 
I. Investigar, perseguir y ejercer sus atribuciones en los delitos por hechos de corrupción, incluso en grado de tentativa, cometidos por toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno de los poderes del Estado, en los Ayuntamientos de los municipios, sus organismos auxiliares, así como de los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas, de los órganos constitucionales autónomos del Estado de México, de los representantes de elección popular de los ámbitos estatal y municipal, los particulares relacionados con el servicio público, así como en cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos estatales y municipales.
II. Investigar y perseguir los delitos en los que exista corrupción y otros que se puedan derivar de ésta, incluso en grado de tentativa, en los que participen particulares que reciban o hagan uso de recursos públicos, así como su participación en delitos cometidos por servidores públicos.
(…)
XI. Recibir por sí o por conducto de cualquier unidad de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, las denuncias y puestas a disposición de personas por la posible comisión de delitos por hechos de corrupción.
(…)
XVI. Ejercitar acción penal en contra de los servidores públicos o particulares relacionados con la comisión de delitos por hechos de corrupción. 
XVII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.
 La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción contará con las unidades administrativas, elementos de policía de investigación, así como recursos necesarios para el desempeño de sus funciones, conforme al Reglamento de esta Ley y la normatividad aplicable. El titular de esta Fiscalía será nombrado y removido en los términos señalados por la Constitución del Estado.” [Sic]

En efecto, de la normatividad plasmada con anterioridad se desprende que la esfera competencial de la Fiscalía especializada en combate a la corrupción es la unidad administrativa competente para investigar y perseguir delitos que involucren actos de corrupción por parte de servidores públicos. 

Con base en lo anteriormente expuesto, resulta inconcuso que la información que resulta de interés al particular es susceptible de ser generada, poseída y administra por El Sujeto Obligado. 

Una vez sentado lo anterior, como fue mencionado en el antecedente segundo, en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado formuló una solicitud de aclaración a la solicitud de información 00988/FGJ/IP/2021. 

Por ende, para su mejor entendimiento se esbozan las directrices generales de la facultad de aclaración, en contraste con los términos en los que dicha atribución fue ejercida por El Sujeto Obligado, tal y como se muestra a continuación:



	Facultad de aclaración en términos abstractos
	Aclaración a la solicitud de información 00988/FGJ/IP/2021

	Se podrá requerir a los particulares:

· Hacer comprensibles los requerimientos ambiguos

· Rectificar las solicitudes contradictorias

· Explicar los conceptos oscuros

· Complementar, corregir o ampliar los datos proporcionados

· Precisar uno o varios requerimientos de información

· Subsanar omisiones y corregir errores o defectos. 
	Requiere al particular mayores elementos, tales como:

· Número de carpetas de investigación. 

· Nombre de los integrantes de la red de corrupción a la que se hace referencia

· Delitos por los cuales se iniciaron las carpetas de investigación.

· Año preciso en que se iniciaron dichas carpetas

· Cualquier otra información que permita la búsqueda.



Luego entonces, si bien es cierto que la solicitud de aclaración formulada por el Sujeto Obligado atendió el criterio de oportunidad previsto en el numeral 159 de la Ley de Transparencia –máximo cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud-, lo cierto también es que dicha aclaración fue formulada en evidente discordancia con los parámetros de fondo de la multicitada atribución, al imponer al particular una carga desproporcionada que supedita su derecho de acceso a la información a proveer datos preponderantemente específicos y detallados, los cuales se encuentran en clara desvinculación con su contexto subjetivo, al no fungir como parte en las carpetas de investigación requeridas. 
En razón de lo anterior, en fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, El Sujeto Obligado se limitó a tener por no presentada la solicitud de información, es decir, su actuación violó el derecho de acceso a la información, al inobservar los numerales 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad invocada que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” [Sic] 

Una vez sentado lo anterior, como fue mencionado en el antecedente séptimo, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, teniéndose por precluida la prerrogativa prevista en el numeral 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Hasta aquí lo expuesto deben de arribarse a las siguientes consideraciones:
I. A través del derecho de acceso a la información fueron requeridos los siguientes soportes documentales:
· Carpetas de investigación formadas con motivo de la detección de dos redes de corrupción integradas por funcionarios del Poder Judicial, abogados y usuarios, durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 

II. Que de una interpretación sistemática a los artículos 29, 29 Bis, fracciones I, II, XI, XVI y XVII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se desprende que el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción funge como el sujeto habilitado competente para atender la solicitud de información.
 
III. Que El Sujeto Obligado se limitó a requerir una aclaración a la solicitud de información 00988/FGJ/IP/2021, misma que se encuentra estrechamente desvinculada con los parámetros de fondo previstos en el numeral 159 de la Ley de Transparencia local. 
IV. Que El Sujeto Obligado, fue omiso en rendir su respuesta primigenia, configurándose la figura conocida como negativa ficta. 

V. Que los motivos de inconformidad expuestos por El Recurrente se encuentran encauzados a impugnar la aclaración de la solicitud de información, así como la negativa a la información, actualizando las causales de procedencia del recurso de revisión previstas en el artículo 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia del Estado de México. 

VI. Asimismo, mediante etapa de manifestaciones, El Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado. De igual forma, El Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno.  

VII. Luego entonces, resulta evidente que El Sujeto Obligado violó el derecho de acceso a la información pública, siendo omiso en reparar dicha violación mediante la etapa procesal de manifestaciones.


Ahora bien, no resulta desapercibido para este Órgano Resolutor que el derecho de acceso a la información deberá de regirse conforme a los principios de certeza, eficacia, gratuidad, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
No obstante lo anterior, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enlista  de manera estricta y limitativa las causales de procedencia para clasificar diversos soportes documentales como información reservada. 
En este sentido, si bien es cierto que las carpetas de investigación fungen como soportes documentales que se vinculan estrechamente con la información reservada, lo cierto también es que en el caso en particular no resulta pertinente atribuirle dicho carácter, al haberse delimitado su contenido con actos de corrupción.
Robustece lo anterior, una interpretación sistémica a los numerales 5, 140, fracción VI y 142, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa con el objeto del ejercicio del derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías o medios directos e indirectos.
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando:
(…)
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables” [Sic] 

Luego entonces, con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que resulta procedente ordenar la entrega, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información: 
· Carpetas de investigación integradas con motivo de la detección de dos redes de corrupción integradas por funcionarios del Poder Judicial, abogados y usuarios, durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

De la Versión Pública 
Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, instancia concebida como la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia de acceso a la información, mismo que se integra por: 
· El titular de la unidad de Transparencia;
· El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; y 
· El titular del órgano de control o equivalente
· El servidor público encargado de la protección de los datos personales cuando sesione para cuestiones relacionadas con esta materia. 

De esta manera para sustentar la elaboración de versiones públicas, los Comités de Transparencia tendrán la atribución de confirmar, modificar o revocar la clasificación de información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, lo anterior con fundamento en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]
Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la fracción IV del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información 00988/FGJ/IP/2021 que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información número 00988/FGJ/IP/2021, y en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución haga entrega al RECURRENTE, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:
1. Carpetas de investigación formadas con motivo de la detección de dos redes de corrupción integradas por funcionarios del Poder Judicial, abogados y usuarios, durante el periodo comprendido del uno de enero de dos mil veinte al veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno. 
Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)  y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. - Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuara de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO ACORDÓ, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (VOTO EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE) EN LA QUINTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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